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MAG¡STRADAS Y II'IAGISÍRADOS, 
'UECËS 

DE PR¡MÊR,A INSTANCIA CIVILE+
FAMITIARES, ESPECIAL¡ZADOS EN MATERIA DEt TRABA'O, DE CONTROL TRIBUNALES
DE EI{¡UICIÁMIENTO Y DE EJECUC¡óN; JUEZ ESPËCIAIIZADô EN ORAIjDAD MERCANTIL,
JUEZ IINICO EN MATERIA PEI{AL TRADICTONAL, 

'UECES 
MENORES Y DE PAZ,

FUNC¡ONARIOg EMÞLEAÞOS Y ADMIf{ISTRATIVOS QUE LABORAN EN EL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE ¡USÎICIA DEL ESTADO DE MORETOS; AUTORIDADES FEDERALES,
ESTATALES Y MUNICIPALES; FORO MORELENSE Y PúBUCO EN GENERAL.
PRESENTE.

Se comunica que en Sesión ördinaria celebrada con esta fecha, por los Magistrados

Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, se dicto un acuerdo que

a la letra dice:

ACUERDO DEI PLENO DEL H. TRIBUNAT SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE DETERMINA
tA CREACIóN DE UNA SEGUNDA SALA PARA EL CONOCIMIENTO Y
DESPACHO DE tOS ASUNTOS ÞË SËGUNDA INSTANCIA DEL TERCER
CIRCUITO JUDICIAL DEL H. TRIBUNAT SUPERIOR ÞE JUSTICIA DEL
ESTADO DË MORELOS.

PRIÍIIERO, Dê acuerdo con el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en Máxico, toda persona tiene derecho a que
los üibunales impartan justicia mediante ûibunales que se encuenten
expeditos para hacerlo en los plazos y tÉrminos que fúen las leyes, emitiendo
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.

SEGUNDO, Que, frente â la expectación de Justicia pronta y exped¡tå
que demandan los ciudadanos, quienes también pretenden la solución
pacífica, imparcial e instiilcional de sus contoversias, la demora sin
justificación de la respuesta judicial que esperan del Estado se baduce en
una denegación de su derecho, que lleva implícita la contravención de
nuestra carta magna en uno de sus aspectos fundamentales, que es la tutela
del derecho a la seguridad jurídica.

TERCERO. Que, acordê con los artículos lo y t28 de la Constitución
Federal, los Magistrados inbgrantes de este Tribunal Supèrior reconocemos
que es nuesta obligaclón proveer en todo cuanto esté a nuestro alcance-
denbo del marco de nuestra competencia- lo necesãrio para hacer efectivo
el derecho de åcceso ä una Justicia pronta y expedita, no solamente porque
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es obligación de toda autoridad promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados
internacionales de los que México es parte, sino también porque, al rendir
protesta como miembros de este honorable cuerpo jurisd¡ccional, nos
comprometimos a guardar y hacer cumplir la Constitución y las leyes
emanadas de ella.

CUARTO, Ligado por estos deberes, pero sobre
el Poder Judicial -dentro

todo guiado por la

H.

PODER JllDlGlAL genuina convicción de que

- . política y división de poderes-
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA"

de Morelos, del bienestar de

de la organización
es un partícipe activo dèl desarrollo del Estado
sus habitantes y de la paz social que nos ha

cäracterizado en el entorno nacional, el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia se mantiene constantemente atento y receptivo a las nuevas
exigencias que la sociedad en general y los justiciables que en particular
demandan a esta institución, partiendo de la premisa de que los problemas
de la Justicia son siempre dinámicos, como lo es la realidad social.

QUINTO. En este orden de ideas, durante los años y meses
recientes, se advierte como un fenómeno innegable la tendencia creciente en
el número de asuntos judiciales que se ventilan en materia civil, penal -,
tradicional y del sistema acusatorio- familiar, así como mercantil, en segunda
inshncia, motivada entre otros factores, por el crecimiento de la población
asentada en nuestro Estado ---€specialmente en la zona de Cuautla y
municipios conurbados- pero también como consecuencia de nuevas
dinámicas sociales que traen consigo un complejo cúmulo de problemas que
derivan de los 17 municipios a los que la Sala del Tercer Circuito,
actualmente le toca conocer, y que representan casi el 50o/o de los municipios
que conforman el Estado de Morelos, como se ve en la imagen siguiente;

Sôgurdo ('!úu$o ,
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PODËR JT'DIGIAL
H, TRIBUML SUPERIOR DE JUSTICIA

En efecto, los datos estadísticos demuêstran el crçcimiento paulatino
del número de asuntos del conocimiento de la Sala del Tercer Circuito, como
se muestra a continuación:
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SEXIO. Como se advierbe de las anteriores estadísticas, claras e
indudables para demosbar la o<cesiva carga que soporta la Sala del Tercer
Circuito, que la carga de uabajo con respecto al resto de las salas representa
desde un 200olo hasta un 255o/o, muestran además que en ausencia de uria
intervención eficaz, de manera irreversible se haría insostenible su capacidad
de respr.lesta, pues el número de asuntos que mes a mes se reciben para
estudio, supera el número de resoluciones que la Sala es capaz de producir
durante el mismo periodo, manteniendo el nivel de calidad argumentativa y
la profundidad del estudio que supÖne cada sentencia, en una materia
como la familiar y penal -a diferencia de la mercantil y la civil en general-
se determina por un modelo de litis abierta, con e)denso margen de
suplencia de la queja y con el compromiso frecuente asumido por los
propios Magisûados, de llevar a cabo por sí, medidas para mejor proveer
oflciosamente que son declaradas en segunda instancia.
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ÞODER JUDIGIAL párrafo segundo, así como la fraccìón III, señala que, el Poder Judicial de los

H. TRTBUNAL supER,o* o= ,u.r,"o!Sdos se organizará y ejercerá por los tribunales que establezcan las
'Constih¡ciones respectjvas y conñorme a ésta última.

Todo lo anterior pone de manifiesto las razones fundamenÞles de la
acumulación de asuntos que se encuentran esperando el dictado de una
resolución y, sobre todo, demuestra la necesidad de tomar providencias para
que el Poder ludicial del Estado de Morelos, más allá de aligerar las cargas
que pesan sobre el funcionariado judicial, continúe garantizando una
contestación pronta a las demandas que entäblan los justiciables.

SÉPTIMO. De acuerdo con el artículo 116 de la Carh Magna,

Así, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,
establece en su artículo 86 párrafo primero, que el ejercicio del Poder
Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el cual funcionará en
Pleno y Salas Colegiadas; en un Tribunal Unitario de Justicia Penal para
Adolescentes; así como los Juzgados de primèra instancia, juzgados menores y
especializados, organizados de acuerdo con su competencia 'establecida en las
leyes,

De esta manera, el poder constituyente que erige la Constitución
Morelense, dejó en manos del poder legislativo constituido, la
responsabilidad de establecer las bases para lä configuración interna del
Poder Judicial, a través de un diseño quê se expresa esencialmente a través
de disposiciones orgánicas,

En efecto, denûo de esa jerarquía normativa, la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado de Morelos, contiene disposiciones relevantes que,
con absolub solidez jurídica, sustentan la cieación de una nueva Sala de
Circuito, a saber:

El atículo 19 señala que, el Tribunal Superior de Justicia tendrá su
residencia en la Capital del Estado y estará integrado por los magistrados
que se requieran para la integración de las Salas que lo conformen, quienes
serán nombrados y duraran en su encargo en los términos previstos en la
Constitr.¡ción Política del Éstado Libre y Soberano de Morelos.

El atículo 23 de la ley antes citada, establece que los magistrados
del Tribunal Superior de Justiciã, ejercerán sus funciones en pleno o en salas,
según lo determine esta ley.

A su vez, el artículo 29 en sus fracciones IX señala que, corresponde
al pleno del Tribunal, cuidar la buena adminisbación de justicia, así como
determinar la creación o supresión, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 17 de esta ley, de Salas civiles, penales o mixtas en cada uno de los
circuitos de segunda instancia, y el carácter principal o auxiliar de dichas
Salas.

Interpretadas literalmênte por separado, pero sobre todo
examinadas en su conjunto de manera sistemática y funcional, tales
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disposiciones permiten advetir que, en principio, el Tribunal ejerce cierta
parte de su actividad jurisdiccional a través de Salas con competencia
específica (civil, penal, mixta); correspondiendo al Pleno del Tribunal, cuidar
la buena administración de justicia, así como determinar Ia creación en su
caso de d¡chas Salas, que fueren necesarias en mat€ria civil, penal o mixta,
como en la especie ocurre, lo cual representa una decisión interna de
naturaleza administrativa, que obedece a razones de adminisþación de
justicia.

PODER JI'DIGIAL
H rR'BUNALsupERoRDEJUsïcAámb,";:o|.aifi:,"J;":,"ïJ:|.J:T".,.[H[iii'.iiät#,j]å!å'ålitså,fl

q fl'.i::iå?fl Fiilå":"1î'J"iïlff3,'!S"?iÍï5"'flri"iË'tiäTffi,:;
fÍ designar tres magistrados y suministre los recursos presupuestales

b0 necesarios para cubrir los emolumentos de dichos MagisFados, así como dellll0 personal que estará a su cargo, sin perjuicio de que se busque optimizar los
Al recursos humanos y materiãtés con óue cuenta actualmente el Tribunal
Y0 Superior de Justicia del Estado de Morelos.:o
lV Por lo expuesto y fundado, este Tribunal, emite el presente:
Ëo
5H AcuERDo
t>(Ul PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o,
0 0 17 y 29 fracciones IX y X de la Ley Orgánica del'poder :udic¡al del Estado de
¿q Moielos, el Pleno del i{onorable í¡Uuñal Superior de Justicia del Estado de

Ei Morelos, determina la creación de la Segunda Sala del Tercer Circuito del

áO Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos con

üF competencia mixtå, por las razones expuestas en el presente acuerdo.
0-E

¡3 SEGUNDO.- Se modifica la denominación de la Sala actualmente
ö.r ex¡stente en el Tercer Circuito la que pasa a ser Prlmera Sala del Tercer
Fe Circuito del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos,

Ed cuya competencia continúa siendo mixta.

;0
¡¡¡O TERCERO.- La Junta de Adminisüäción, Vigilancia y Disciplina del
AZ Tribunal Superior de Justicia del Estado, deberá efecu¡ar el cálculo de las

29, necesidades presupuestales para el adeiuado funcionamiento de la Sala de

99 nueva creación y en su momento se deberá notificar el presente acuerdo al

0 Þ Pleno del C.ongreso del Estado de Morelos, para autorizar la ampliación

ÍË presupuestal que permita se suminisúen los recursos presupuestales

Ëô necesarios para cubrir los emolumentos de los referidos Magistrados y de su

A< personal, así como del gasto corriente necesario para el correcto
2A iuncionamiento de la sala, y una vez aprobados los recursos, en términos del

=9 
artículo 89, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y

0S Soberano de Morelos, proceda a la designación de tres magistrados, a fin de

ffi dar cumplimiento al presente acuerdo,

2ojO CUARTO. Sin pêrjuiclo de lo establecido en el artículo anterior, el
- úÍ Presidente del Tribunal Superlor de Justicia del Estado de Morelos y de la

5

90



Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina, será el encargado de tomar
las medidas adminisfativas y presupuestales necesarias para la
instrumentación de lo determinado en el presente acuerdo,

TRANSITORIO

PRIMERO. Este acuerdo entrará èn vigor una vez que se cuente con
la aprobación de recursos presupuestales por parte del H. Congreso del Estado

pODER JltDtGlAL y/o el Poder Ejecutivo.

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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SEGUNDO, Asimismo publíquese el presente acuerdo por una sola
vez en el Boletín Judicial mediante circular y difúndase en la página de
internet de este Tribunal Superior de Justicia, así como en el periódico oficial
Terra y Libertad.

Así lo acordó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos por mayoría de votos de los señores Magistrados Mag¡strâdo
Jaime Castera Mor€no, Mäglstrada María del Carmen Aquino Celis,
Maglstrado Rubén lasso Dlaz, Mag¡strada Elda Flores León,
Mag¡strada María ldalla Ffanco Zavaleta, Mag¡strado Râfael Brito
Miranda, Magistrado AndÉs Hipólib Pr¡eto, Mag¡strada MaÉa
Sánchez Osorio, Mag¡otrado Öarlos lván Arenas Ángeles, Mag¡strado
Franc¡sco Hurtado Delgado, Mäg¡sträda Guillermina Jiménez Serafin,
Mag¡strado NorbeÉo CaldeÉn Ocämpo, Magistrado Manuel Díaz
Carbajal, Magistrado Juan Emlllo Ellzalde F¡gueroa y el Mag¡strado
Prcs¡dente Lu¡s Jorge Gamboa Olea, ante la Secretaria General de
Acuerdos Licenciada luäna Moräles Vâzquez, quien da fe.

Dado en el Salón de Plenos del H de Justicia, en
Cuernavaca, Morelos, a cinco de junio

Lo 
lmunico

a usted

SUPERIOR

oFtctA

DE

i¡.

14oRELOS.

GAMBOA OLEA.

6

VAZQUEZ.
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